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DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://run.gob.es/hsblF8yLcR

FIRMANTE(1) : ELENA FERNANDEZ TREVIÑO | FECHA : 17/11/2025 12:20 | Sin acción específica

 

C/ CERVANTES, Nº 6 
52001 – MELILLA 
TEL: 952690701 
FAX: 952683432 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

 De  conformidad con la base decimosexta de la Resolución de 31 de octubre de 2025 de la Subsecretaría, por la 

que se convoca concurso de traslado de personal funcionario docente para la provisión de plazas en el ámbito de gestión 

territorial del Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes, esta Dirección Provincial ha resuelto 

designar la Comisión de Valoración de los méritos presentados y debidamente justificados, en lo que se refiere a los 

apartados 5 y 6, excepto los subapartados 5.3, 6.4, 6.5 y 6.6 del baremo de los concursantes al Cuerpo de Maestros. 

 

 

 

  COMISIÓN: PRESIDENTE    Rodrigo Ferreiro Vázquez 

       VOCALES  Antonio Guevara Martínez 

                                                                        Rogelio Paniza Prados 

                                                                        Antonia Cabrera García 

                                                                        Inmaculada Ortells Rodríguez 

 

 

 

 

En Melilla a fecha de firma electrónica 

LA DIRECTORA PROVINCIAL 

 

 

Elena Fernández Treviño 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

SECRETARÍA  DE  ESTADO DE EDUCACIÓN 
  

DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACION 
Y GESTION EDUCATIVA 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE  MELILLA 
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